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Porqué solicitarlos ?

Devoluciones y compensacionesaño2021
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IVA

Pagos en exceso

Pago de lo no debido

otros
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Clasificación año 2021 (Millones de pesos)

Efectivo TIDIS Compensación

Fuente: DIAN



Balance Devoluciones

Fuente: DIAN

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Millones de pesos 8.326.088 7.337.215 8.933.232 10.751.534 15.291.775 11.396.426 12.585.304 13.712.000 20.222.938 15.710.367
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DEVOLUCIONES Y COMPENSACIONES ÚLTIMOS 10 AÑOS



Balance Devoluciones

Fuente: DIAN



Balance Devoluciones

Fuente: DIAN



Balance Devoluciones
(corte: Enero ςDiciembre de 2020-2021)

01

02

03
04

RECHAZO PARCIAL
$252,194,129,297 Año 2020 
$111,258,351,310 Año 2021

COMPENSACIONES REALIZADAS
$4,335,284,561,288 (Cantidad 9,223) Año 2020
$2,999,034,894,984 (Cantidad 9,400) Año 2021

DEVUELTO EN EFECTIVO
$684,372,224,637 (Cantidad 51,664) Año 2020
$649,713,192,368 (Cantidad 48,766) Año 2021

DEVUELTO EN TIDIS
$15,203,281,697,105 (Cantidad 14,595) Año 2020
$12,061,618,719,737 (Cantidad 12,602) Año 2021

Fuente: DIAN



Balance Devoluciones
(corte: Enero ςDiciembre de 2021)

Fuente: DIAN

1.    RENTA 1.1. Originados en declaración 1.2. Empresas en  concordato 1.3. Saldo a Favor CREE

EFECTIVO 229.793.863.301 229.500.996.495 291.468.806 1.398.000

TIDIS 7.439.170.173.038 7.431.383.890.834 7.786.282.204 0

COMPENSACIONES 2.386.969.538.265 2.379.531.780.001 7.437.758.264 0

RECHAZO PARCIAL 70.795.652.587 70.795.452.587 200.000 0

TOTAL 10.126.729.227.191 10.111.212.119.917 15.515.709.274 1.398.000
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IMPUESTO SOBRE LA RENTA



Balance Devoluciones
(corte: Enero ςDiciembre de 2021)

2.    VENTAS 2.1. Exportaciones 2.2. Iva retenido 2.4. Exentos
2.5. Saldo a favor por diferencia

de tarifa. 468-1 468-3

EFECTIVO 84.896.489.766 31.928.954.000 901.819.000 52.034.165.766 31.551.000

TIDIS 3.625.053.222.919 2.805.403.113.800 50.821.761.991 713.406.484.128 55.421.863.000

COMPENSACIONES 657.624.314.018 585.806.123.858 1.442.089.000 53.102.805.160 17.273.296.000

RECHAZO PARCIAL 19.933.659.416 13.723.655.342 806.253.000 5.354.075.074 49.676.000

TOTAL 4.367.574.026.703 3.423.138.191.658 53.165.669.991 818.543.455.054 72.726.710.000
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IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS

Fuente: DIAN



Balance Devoluciones
(corte: Enero ςDiciembre de 2021)

11.  PAGO EN
EXCESO

11.1. Renta 11.2.Ventas
11.3. Retención en

la fuente
11.4. Impuesto al

Patrimonio

11.5. Por
Declaración del

CREE

11.6. Por Retencion
CREE

11.7. Impuesto al
Consumo

EFECTIVO 13.460.193.155 2.787.318.804 4.545.307.608 5.782.916.743 126.800.000 65.738.000 85.593.000 66.519.000

TIDIS 243.896.823.143 177.368.818.000 42.545.833.000 23.287.035.143 474.295.000 184.667.000 36.175.000 0

COMPENSACIÓN 55.680.163.224 28.835.407.106 19.537.502.645 6.442.219.981 147.712.000 193.985.000 53.126.000 470.210.492

RECHAZO PARCIAL 1.052.388.618 368.631.881 97.662.205 580.948.532 393.000 982.000 1.562.000 2.209.000

TOTAL 313.037.179.522 208.991.543.910 66.628.643.253 35.512.171.867 748.807.000 444.390.000 174.894.000 536.729.492
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PAGOS EN EXCESO

Fuente: DIAN



Balance Devoluciones
(corte: Enero ςDiciembre de 2021)

12.  PAGO NO DEBIDO 12.1. Devoluciones GMF 12.2. Otros Conceptos 12.3. Impuesto al Patrimonio 12.4. Retencion CREE

EFECTIVO 1.236.789.623 23.224.000 1.105.602.623 59.274.000 48.689.000

TIDIS 11.031.247.000 0 9.811.493.000 943.751.000 276.003.000

COMPENSACIÓN 2.459.725.000 0 2.334.576.000 125.149.000 0

RECHAZO PARCIAL 4.102.000 0 4.102.000 0 0

TOTAL 14.727.761.623 23.224.000 13.251.671.623 1.128.174.000 324.692.000
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PAGOS DE LO NO DEBIDO

Fuente: DIAN



Balance Devoluciones

Fuente: DIAN



Cifras DIAN Recaudo 2021 $173,89 Billones 

Fuente: DIAN



Baja de Pagos en exceso y de lo no debido 
2021 $10.621 Millones  (Ingreso DIAN)

Fuente: DIAN



Baja de Saldos a Favor 2021 $10.169
Millones  (Ingreso DIAN)

Fuente: DIAN
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CALIFICACIÓN RIESGO
Sistemade gestiónde riesgosDIAN

PARA MEJORAR POSICIÓN FINANCIERA 
ςSOLICITAR LA DEVOLUCIÓN

DIAN (TIDISςTitulo de devolución de Impuestos/

Consignaciónhasta$38millones),otrosconsignación

EXTINCION DE OBLIGACIONES
Parapagode obligacionestributariasςCompensación,o

Combinaciónde Devolucióny Compensacióndedeudas

Porqué solicitarlos ?



Necesidad de Flujo de caja

ESCENARIO NACIONAL

Hueco fiscal y 
elecciones

Reforma Tributaria

Ingresos fiscales 
insuficientes para 

demandas sociales e 
inversión pública

Alta Inflación 
(9,07% Mayo)

Economía 
desestabilizada

Alta Tasa de 
Desempleo

Desestabilidad 
Sectores 

Productivos

Problemas 
Internacionales



Algunas de las problemáticas

Aporte de 
documentos 

incompletos por el 
contribuyente

1.
Contribuyente no 
preparado para 

fiscalización

3.
Efectos en la 

depuración de renta 
a largo plazo sin el 

debido análisis 
futuro (diferencias 

de reconocimiento y 
medición)

5.

Solicitudes sin 
derecho a 
devolución 

2.
Inadmisiones no 

procedentes

4.
Solicitudes 

extemporaneas

6.



Normatividad Vigente



NormatividadVigente

ARTICULOS 815 A 
816 Y 850 AL 865 

DEL E.T. 

01

RESOLUCIÓN 
000151 DE 2012

RESOLUCIÓN 
000057 DE 2014

RESOLUCIÓN 
000082 DE 2020

05DECRETO 176 DE 
2022 

DEVOLUCIÓN 
AUTOMÁTICA 

04DECRETO 963 DE 
2020 

DEVOLUCIÓN 
AUTOMÁTICA 

03
CAPÍTULOS 19 AL 
29 DE LA PARTE 6 
DEL TITULO 1 DUR 

1625 DE 2016

02



NormatividadVigenteςEstatutoTributario

Compensación con saldos
a favor815
Devolución del impuesto a
las ventas retenido815-1
Término para solicitar la
compensación816
Devolución de saldos a
favor850

Facultad para fijar trámites
de devolución de
impuestos851
Facultad para devolver a
entidades exentas o no
contribuyentes852
Competencia funcional de
las devoluciones853
Término para solicitar la
devolución de saldos a
favor854



NormatividadVigenteςEstatutoTributario

Término para efectuar la
devolución855
Verificación de las
devoluciones856
Rechazo e inadmisión de
las solicitudes de
devolución o
compensación

857
Investigación previa a la
devolución o
compensación857-1

Auto inadmisorio858
Devolución de retenciones
no consignadas859
Devolución con
presentación de garantía860
Compensación previa de la
devolución861



NormatividadVigenteςEstatutoTributario

Mecanismo para efectuar
la devolución862
Intereses a favor del
contribuyente863

Tasa de interés para
devoluciones864

El gobierno efectuará las
apropiaciones presupuestales
para las devoluciones865



Normatividad Vigente ςDUR 1625 de 2016 ςParte 6 Procedimiento Tributario, procedimiento
administrativode cobrocoactivoy régimensancionatorioςTitulo 1 Procedimientotributario

20

21

22

2319

Devolución de la retención 
en la fuente del impuesto 

sobre la renta de entidades 
y personas que celebren 

acuerdos de 
reestructuración

Capitulo

Devolución del impuesto 
sobre las ventas y del 
impuesto nacional al 

consumo a diplomáticos, 
organismos internacionales 
y misiones diplomáticas y 

consulares

Capitulo

Procedimiento de 
devoluciones y/o 
compensaciones.

Capitulo

Devolución del impuesto 
sobre las ventas a las

instituciones estatales u 
oficiales de educación 

superior

Capitulo

Devolución del IVA a los 
turistas extranjeros no 

residentes en Colombia y a 
los visitantes extranjeros no 

residentes
en Colombia en las 

Unidades Especiales de 
Desarrollo Fronterizo

Capitulo



Normatividad Vigente ςDUR 1625 de 2016 ςParte 6 Procedimiento Tributario, procedimiento
administrativode cobrocoactivoy régimensancionatorioςTitulo 1 Procedimientotributario

25

26

27

2824

Devolución del Gravamen a 
los Movimientos

Financieros ςGMF

Capitulo

Disposiciones varias

Capitulo

Devolución o compensación 
del impuesto sobre las

ventas por la adquisición de 
materiales de construcción

Capitulo

Devolución del Impuesto sobre 
las Ventas por la

adquisición de servicios gravados, 
por los visitantes extranjeros no
residentes en Colombia, en los 
establecimientos de comercio

ubicados en las Unidades 
Especiales de Desarrollo 

Fronterizo

Capitulo

Información que deben 
suministrar las entidades 
públicas o privadas que 
celebren convenios de 

cooperación y
asistencia técnica

Capitulo

29

Devolución automática

Capitulo



01

02

03

04

Ámbito de
aplicación

Presentación de la Solicitud de
Devolución y/o Compensación
utilizando el servicio informático
electrónico

Servicio Informático
Electrónico

Documentos
soporte para la
solicitud de
devolución y/o
compensación
(Modificado por el
Art . 1 Resolución
000057/14/ Art . 1
Resolución
000082/20)

NormatividadVigenteςResolución000151de 2012

Por la cual se establece el procedimiento para la presentación 

de las solicitudes de devolución y/o compensación por 

saldos a favor generados en declaraciones de renta y ventas 



05
06

07

08

Forma de presentación de la
solicitud y requisitos, utilizando
el Servicio Informático de
Devoluciones y
Compensaciones (Modificado
por el Art . 2 Resolución
000057/14 / Art . 2 Resolución
000082/20)

Obligados a presentar la solicitud de
devolución y/o compensación utilizando
el Servicio Informático Electrónico de
Devoluciones y Compensaciones
(Modificado por el Art . 3 Resolución
000057/14)

Contingencia

Presentación de la
Solicitud de
Devolución y/o
Compensación
manualmente
(Modificado por el
Art . 4 Resolución
000057/14)

NormatividadVigenteςResolución000151de 2012

Por la cual se establece el procedimiento para la presentación 

de las solicitudes de devolución y/o compensación por 

saldos a favor generados en declaraciones de renta y ventas 



ContextualizaciónDevolución,compensacióno imputación

Opción01
Opción02

Opción03

01

02

DEVOLUCIÓN
Cuando se tiene un derecho económico a
favor de acuerdo a las normas tributarias y
no se tienen deudas tributarias a la fecha

COMPENSACIÓN
Cuando se tiene un derecho económico a
favor de acuerdo a las normas tributarias y
se tienen deudas tributarias a la fecha

Modo de extinguir una obligación 
tributaria

(Impuestos, anticipos, retenciones, 
intereses y sanciones)

IMPUTACIÓN
Cuando obtengo saldos a favor y se
trasladan en el período siguiente03



Solicitud de Saldos a favor



Quienes pueden solicitar devoluciones Renta 

Retenciones 
en la fuente 

excedieron el 
impuesto a 

cargo

Fueron 
objeto de 

Retenciones 
en la fuente

PERSONAS 
NATURALES Y 

PERSONAS 
JURIDICAS



Quienes pueden solicitar devoluciones de IVA (Art. 481-ET 
Bienes y servicios exentos con derecho a devolución bimestral) 

Servicios turísticos
prestados a residentes
en el exterior para ser
usados en territorio
Colombiano

Contribuyentes
que venden a
Comercializadoras
Internacionales

Exportadores de
bienes corporales
muebles

Contribuyentes
que venden a
Zona Franca

Diarios y
publicaciones
periódicas, impresos
incluso ilustrado o con
publicidad

Exportación de
servicios (cine,
television,
audiovisuales,
desarrollo software)

IVA



Productores e
importadores de
cuadernos de tipo
escolar e Impresos
Carácter científico y
cultural

Contenidos y las
suscripciones de las
ediciones digitales de
los periódicos, las
revistas y los libros

Servicios de conexión y
acceso a internet desde
redes fijas de los
suscriptores residenciales
de los estratos 1 y 2IVA

Quienes pueden solicitar devoluciones de IVA (Art. 481-ET 
Bienes y servicios exentos con derecho a devolución bimestral) 

Productores de los bienes exentos
de que trata el artículo 477 ET
adopten y utilicen el sistema de
facturación electrónica,
involucrando a toda su cadena de
clientes y proveedores

Los servicios que sean prestados
en el país y se utilicen
exclusivamente en el exterior por
empresas o personas sin negocios
o actividades en Colombia



Fabricantes o productores
nacionales de municiones y
material de guerra o
reservado de uso privativo
de las Fuerzas Militares y la
Policía Nacional

Comercializadores
de animales vivos

Productores de
leche, carne y
huevos

Productores de
arroz para
consumo humano

Productores de
medicamentos y
vitaminas

Productores de
paneles solares ,
entre otros

IVA

Quienes pueden solicitar devoluciones de IVA (Art. 477-ET 
Bienes que se encuentran exentos del impuesto) 



Quienes pueden solicitar devoluciones de IVA (Art. 477-ET 
Bienes que se encuentran exentos del impuesto) 

Los vehículosautomotores de transporte público de pasajeroscompletos y el chasiscon motor y la
carrocería adquiridos individualmente para conformar un vehículo automotor completo nuevo, de
transportepúblicode pasajeros.

Losvehículosautomotoresde serviciopúblicoo particular,de transportede cargacompletosy el
chasis con motor y la carrocería adquiridos individualmente para conformar un vehículo
automotor completo nuevo de transporte de cargade más de 10.5 toneladasde peso bruto
vehicular

Lasbicicletasy suspartes; motocicletasy suspartesy motocarrosy suspartes,que
se introduzcan y comercialicenen los departamentos de Amazonas,Guainía,
Guaviare,Vaupésy Vichada

El consumo humano y animal, vestuario, elementos de aseo y
medicamentos para uso humano o veterinario, materiales de
construcciónque se introduzcany comercialicenal departamentode
Amazonas



Exportadores de
Oro

Adquisición de
materiales para la
construcción de
vivienda de
interés social y
prioritaria

Bienes Decreto
Legislativo 438 de
2020 (Por el
término de la
Emergencia
Sanitaria)

Bienes Decreto
Legislativo 551 de
2020 (Por el
término de la
Emergencia
Sanitaria)

Quienes pueden solicitar devoluciones de IVA (Art. 850-ET 
Devolución de Saldos a favor) 

Quienes Fueron
objeto de
Retenciones en la
fuente en exceso
del impuesto



Quienes pueden solicitar devoluciones de IVA (Art. 468-1 y 
468-3 ET Bienes y servicios gravados con tarifa de 5%) 

36

PÉRDIDAS

CONTRIBUYENTES QUE VENDAN BIENES Y SERVICIOS 
GRAVADOS CON TARIFA DEL 5% (DIFERENCIA TARIFARIA)



Quienes pueden solicitar otras devoluciones

IVA

Instituciones estatales u 
oficiales de Educación Superior

IVA

Diplomáticos, Embajadas, y 
Organismos Internacionales y 

Consulares

IVA

IVA Turistas extranjeros no 
residentes en Colombia

IVA

Exploración de hidrocarburos 
en los proyectos costa afuera

RETENCIÓN

Dividendos y participaciones de 
inversionistas Chilenos y 

Españoles

RETENCIÓN

Entidades y personas que 
celebren acuerdos de 

reestructuración

PAGOS

Exceso y de lo no debido



Oportunidad en el tiempo



Oportunidad en el tiempo para presentar la solicitud de 
devolución y/o compensación

Month

1 2 3 4 5 6 7

8 9 10 11 12 13 14

17 18 19 20 2115 16

24 25 26 27 2822 23

3129 30

Oportunidad General : 2 años
después de la fecha de
vencimiento del término para
declarar .

SF modificado por liquidación
Oficial : Parte rechazada, una vez
se resuelva su procedencia .

Retefuente de dividendos pagados
a residente de un estado con
convenio de doble imposición : 3
años .

1

2

3

Beneficio de auditoria : En el
término de firmeza de la
declaración (6 o 12 meses) .

4



Oportunidad en el tiempo para presentar la solicitud de 
devolución

40

Pago de lo no debido o por pago en exceso tributarios es de cinco (5)
años contados a partir del pago efectivo02
Pagos en exceso de los tributos aduaneros , rescate y/o de sanciones
deberá presentarse a más tardar dentro de los seis (6) meses
siguientes a la fecha en que se realizó el pago03
Pagos de lo no debido de obligaciones aduaneras , deberán
presentarse dentro de los cinco (5) años siguientes a la
fecha en que se efectuó el pago04

Compensación de impuestos (inciso segundo parágrafo artículo 815
ET) un mes , contado a partir de la fecha de presentación de la
declaración del impuesto sobre la renta correspondiente al período
gravable en el cual se generaron los respectivos saldos.

01



Tipos de devoluciones



Procedimientos de devolución de saldos a favor y términos de 
devolución

Ordinario(Tradicional)

o Devolucióny/o compensaciónen 50 días hábiles (Incluye
Pagosen excesoy de lo no debido)

o Devolución y/o compensacióncon garantía en 20 días
hábiles

o ParaOperadoresEconómicosAutorizadosen devoluciones
y/o compensacionesdel impuestossobrelasventas30 días
hábiles

o No presentanrelaciónde costos,gastosy deducciones

o Podránsuspendersepor 90díashábiles

Devolución Automática (Par. 5 Art. 855 ET
Decreto963de 2020/Decreto 176de 2022)

o Más del 85% de costos, deducciones e impuestos
descontablesconfacturaciónelectrónica

o Productores de Bienes exentos (Art. 477 ET) 100%
impuestos descontablesSFe ingresosoperación exenta,
confacturaciónelectrónica

o No representenriesgoAlto, Sistemade análisisde riesgo
de la Direcciónde Impuestosy AduanasNacionales(DIAN)

o Devolucióno compensaciónen15díashábiles

o Debenpresentaren el momento de solicitud la relaciónde
costos,gastosy deducciones

Cuando la solicitud se formule dentro de los dos (2) meses siguientes a la presentación de 
la declaración o de su corrección, la DIAN dispondrá de un término adicional de un (1) mes



Términos para efectuar la devolución ςPromesa de Servicio 
DIAN 

Reducir en un 60% del término establecido para resolver las 
solicitudes de devolución (Logrado 72%):

Cumplancon los requisitos

No seanseleccionadospara
fiscalización- No riesgoAlto

Ordinarias:Menos 40 días
Con Garantía: Menos de 15 días
Bienes Exentos, OEA, Dif. Tarifa: 
Menos de 20 días

Fuente: DIAN GRAN CONTRIBUYENTE



Devolución Automática (Par. 5 Art. 855 ETDecreto 963 de
2020)

01 02 03 04

Bajo riesgo
Aplica a responsablesque
NO representen un alto
riesgo

Saldosa favor
Originados en impuesto
sobrela Rentae IVA

Reglamentario
Sujeta a reglamento por
partede la DIAN

Fac. Electronica
Aplica si más del 85% de
los costoso gastosy/o IVA
descontable proviene de
proveedores que emiten
facturaelectrónica



DevoluciónAutomática (Par. 5 Art. 855 ETDecreto 963 de
2020)

45

I
S
K

Modelo de Perfilamiento de
Riesgo

Å Permite conocer el
comportamiento tributario de los
contribuyentes
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Calificación de Riesgo ςReserva 
DIAN

46

STOPInformación del Sistema de
Gestión de Riesgos de la DIAN
(Art 130 Ley 2010 de 2019)01
La información y procedimientos
que administra el sistema de
Gestión de Riesgos de la DIAN
tienen carácter reservado

02
Esta reserva especial le será
oponible a particulares y a todas
las entidades públicas , y solo
podrá levantarse por orden de
autoridad judicial competente

03



Bajo 
riesgo 

Alto riesgo
ωCon elementos Objetivos

ωCon el historial del Contribuyente

ωCon la información Disponible

ωSea viable identificar un riesgo específico o 
de fraude fiscal 

Fuente: DIAN

Clases de contribuyentes que determinó el procedimiento 
abreviado - D. 535 del 10 de abril de 2020



Fuente: DIAN

Calificación Riesgo ςCircular Interna 000011 DIAN  del 16 de 
abril de 2020

Bajo

Medio

Alto o Null

Muy Alto

Una vez radicada la solicitud y en un término de 1 día hábil, se llevará el
perfilamientodel riesgodel contribuyenteentre :



49

Bajo

Medio

Únicamentedeberá realizarse 
ƭŀ ǊŜǾƛǎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ άǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ 
ŦƻǊƳŀƭŜǎέ y no serán 

evaluadas para inclusión 
forzosa

Calificación Riesgo ςCircular Interna 000011 DIAN  del 16 de 
abril de 2020



50

Alto o 
Null

Seremitirá dentro de losseis(6) díashábilessiguientesa la fechade radicaciónparaqueconloselementos
objetivos, historial del contribuyente e información exógenay endógena, antes de los diez (10) días
hábilesla DIAN:

Å Suspendael procesoy los términos de la devolucióny/o compensaciónduranteel término de la Emergencia,
en aquelloscasosen losqueseaposibleidentificarun presuntoriesgode fraude fiscaly/o riesgoespecífico, o

Å Autorice la devolución y/o compensacióndel saldo a favor informando a la División de Gestión de
Fiscalizaciónparaque inicie la evaluaciónpost devolucionesunavezselevanteel Estadode Emergencia.

Calificación Riesgo ςCircular Interna 000011 DIAN  del 16 de 
abril de 2020
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Criteriosadicionalesparala calificaciónde ALTOo NULLriesgo:

IVA

Å Solicitudesdel impuestosobrelasventasconarrastressuperioresa 12periodos.

Alto o 
Null

Calificación Riesgo ςCircular Interna 000011 DIAN  del 16 de 
abril de 2020



Alto o 
Null

52

Criteriosadicionalesparala calificaciónde ALTOo NULLriesgo:

RENTA

Å Arrastre de saldos a favor por más de tres periodos que tengan inadmisorio previo sin
subsanar.

Å Cuandoseevidencieque lasdeclaracionesde autorretenciónen la fuente del periodoobjeto de
solicitud,seencuentranineficaces.

Å Contribuyentes que incluyan dentro de sus deducciones,erogacionesa países de baja
imposicióno paraísosfiscales.

Calificación Riesgo ςCircular Interna 000011 DIAN  del 16 de 
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Alto o 
Null

53

Criteriosadicionalesparala calificaciónde ALTOo NULLriesgo:

RENTAEIVA

Å Contribuyentesque con ocasiónal procesode investigaciónprevia a la devoluciónhubiesen
corregidolasdeclaracionesobjeto dedevoluciónpor estarincursoen algunainconsistencia.

Å Contribuyentesque, respectodel mismo impuesto objeto de la devolución, por el año fiscal
inmediatamenteanterior seleshayasuspendidoel trámite hastamáximopor 90días.

Calificación Riesgo ςCircular Interna 000011 DIAN  del 16 de 
abril de 2020



Month

1 2 3 4 5 6 7

8 9 10 11 12 13 14

17 18 19 20 2115 16

24 25 26 27 2822 23

3129 30

Auto administrativo de devolución
y/o compensación, dentro de los
15 días siguientes a la fecha de
radicación en debida forma

1

DevoluciónAutomática (Par. 5 Art. 855 ETDecreto 963 de
2020)



DevoluciónAutomática (Par. 5 Art. 855 ETDecreto 963 de
2020)

Depreciaciones

Serán excluidosdel cálculo del porcentaje que 

debe soportarse con factura electrónica de venta los costos y gastos que al 

momento del cálculo no sean susceptibles de ser soportados por el mecanismo 

de factura electrónica

Pagos de Nómina 

(Eliminado Decreto 176 

de 2022

Determinacióndel Porcentaje%

Amortizaciones

Declaraciones de 

importación



DevoluciónAutomática (Par. 5 Art. 855 ETDecreto 963 de
2020)ςRequisitosRenta

Å Soportadosa travésde facturaciónelectrónica
Å Declaradosen el período objeto de solicitud y en

losdearrastrequeno esténen firme
Å Certificadapor revisorfiscalo contadorpúblico
Å Se informará de forma consolidadalos costos y

deducciones que no estén soportados por
facturaciónelectrónica

Å Sino se adjunta se le dará tratamiento ordinario o
tradicional

Relación de costos y deducciones



Modificación Devoluciones Automáticas 
Decreto 176 de 2022



El mecanismode devoluciónautomática procederápara los
productores de bienes exentos (Art 477 ET) de forma
bimestral (Art 481ET)

1

Requisito: 100% de los impuestosdescontablesque originan
el saldo a favor y los ingresos que generan la operación
exenta se encuentran debidamente soportados mediante
facturaciónelectrónica

2

58

Modificación Devolución Automática (Ley 2155 de 2021)



Solicitud Devolución IVAS pagados, Productores de Bienes 
Exentos :

SOLICITUD DEVOLUCION IVA 
(Parágrafo 3 Art. 477 ET)

Å Dos veces al año 
Å Laprimera, los (3) Tres primeros bimestres a partir 

del mes de julio, previa presentación de la renta del 
año anterior

Å La segunda, se podrá solicitar una vez presentada 
la declaración de renta del año gravable 

Å Si el responsable ostenta la calidad de Operador 
Económico autorizado la devolución podrá ser 

solicitada bimestralmente (Art 850 ET)



Algunos Productores de Bienes Exentos Art 477 ET :

CLASE PRODUCTOR

Productor de Carne

Productor de leche y huevos

Comercialización de animales vivos

Productor de carne -
animales sacrificados

OPERACIÓN

Productor de carne

Comercialización animal vivos

TIPO DE BIEN

Especie Bovina

Especie Porcina

Especie Ovina o Caprina

Especies Menores "Aves"

Especies Menores "Conejo o Liebre"

Especies Menores "Pescados"

Productor de Carne-
Guías o facturas de 

degüello

Productorde leche y 
huevos

GANADERO O AVICULTOR

Ganadero

Avicultor

Ganadero y Avicultor

Productor: Persona realice los varios procesos 

requeridos para la cría, el levante y el engorde o la 

ceba de los animales, cuyas carnes y despojos 

comestibles son exentos del impuesto sobre las ventas 



Detalle del proceso



Proceso ordinario (tradicional) de solicitud de devolución

STEP 2

Si el informe de diagnostico y auditoria es 
viable, preparo el expediente y lo radico, Si el 
informe no es viable, lo imputo al siguiente 

período

STEP 4

Si es admitida, la DIAN puede 
realizar visita previa a la 

devolución o compensación

STEP 6

Posible visita posterior a la 
Devolución o Compensación

STEP 1

Realizo un diagnóstico y una 
auditoria tributaria del saldo a 

favor 

STEP 3

La DIAN cuenta con 15 días para 
inadmitir la solicitud (20 días para 

solicitudes con Garantía)

STEP 5

Posible rechazo /corrección / autoriza la devolución 
y/o compensación (50 días o 20 días con Garantía, 30 

días OERA, extensibles a 70 días)



Proceso automático de solicitud de devolución

STEP 2

Si el informe de diagnostico y auditoria es 
viable, preparo el expediente y lo radico, Si el 
informe no es viable, lo imputo al siguiente 

período

STEP 4

Si es admitida autoriza la 
Devolución y/o compensación 

(15 días hábiles)

STEP 1

Realizo un diagnóstico y una 
auditoria tributaria del saldo a 

favor 

STEP 3

La DIAN cuenta con 15 días para 
inadmitir la solicitud 

STEP 5

Posible visita posterior a la Devolución o 
Compensación



Decisiones de la DIAN en una solicitud de devolución

Declarante de 
renta/Impuesto 
sobre las ventas

Tengo saldo 
a favor 

susceptible 
de 

devolución
Lo solicito ?

Anexos y 
documentos 

Si
Auditoria / Preparo el 

expediente
Decisión 

DIAN

Auto Inadmisorio

Resolución de 
Rechazo Definitivo

Resolución de 
Negación

Resolución de 
devolución y/o 
compensación

No

Imputación
/pérdida Automático Ordinario

Visita / Suspensión de 
términos

Visita Post-
Devolución



Causales de auto Inadmisorio

Declaración objeto de 
solicitud se tenga como 
NO PRESENTADA

Se haya imputado un saldo anterior
diferente al declarado

La solicitud se 
presente sin el 

lleno de los 
requisitos 

formales (Errores 
en formatos, no 

envió de formatos 
o documentos)

La declaración objeto 
de solicitud presente 

error aritmético



Efectos del auto Inadmisorio

6666

1.

2. El contribuyente puede subsanar las
deficiencias y presentar una nueva
solicitud

No pone fin a la actuación administrativa,
y no tiene carácter de definitivo



Principales Causales de Inadmisión ςerrores más frecuentes 
que pueden presentarse en el diligenciamiento de los formatos

67

01

02

03
04

01

02

Las fechas registradas en los
formatos no corresponden con
la información del mismo,
respecto del año y periodo (s)
objeto de devolución . Tampoco
se anexan los formatos
soportes por cada uno de los
períodos donde se origina el
saldo a favor .

Es importante tener en
cuenta, que por cada año o
período que conforman el
saldo a favor y sus arrastres,
se debe adjuntar un formato
con la información solicitada,
y cada formato debe estar
identificado con el año al que
corresponde la información
registrada (Resolución 057/14)

04
Se debe tener en cuenta que
cuando se subsana un
inadmisorio, se debe radicar
como una nueva solicitud
anexando la totalidad de os
requisitos y los formatos
requeridos para soportar la
misma (Art. 857 ET)

Cuando se subsana un
admisorio, no se adjuntan la
totalidad de los requisitos o los
que se anexan, fueron
expedidos con término
superior al señalado en la
normatividad .

03

Fuente: DIAN Gran contribuyente



Principales Causales de Inadmisión ςerrores más frecuentes 
que pueden presentarse en el diligenciamiento de los formatos

68

42 86

3 5 7 9

En las solicitudes de 
devolución y/o 

compensación no se 
anexan la totalidad de 
formatos requeridos 

para soportar las 
solicitudes de 
devolución, de 
acuerdo con la 

normatividad vigente 
(Resolución 57 de 

2014)

El Rut del titular de la solicitud, 
asícomodel representantelegal 
o apoderado, no se encuentran

actualizadosa la fechade 
radicaciónde la solicitudde 

Devolucióny/o compensación.

La información
diligenciadaen los

formatosno coincide con 
losvaloresregistradosen

las respectivas
declaraciones.

Sociedades que se 
encuentran liquidadas 

ante la Cámara de 
Comercio y no anexan el 
acta final de liquidación.

Los formatos no se 
encuentran formados 

por el o los 
competentes.

1

10

La solicitud radicada en 
forma virtual es presentada 

por apoderado y no se 
anexa el formato 1391 no 

el poder, debidamente 
registrado 

El acta final de 
liquidación debe 

adjuntarse en PDF a la 
solicitud.

Declaraciones de 
retención en la fuente 

ineficaces.

Declaraciones iniciales y correcciones con saldos a favor , 
que originan solicitudes de Devolución y/o 

compensación y no son validas o se presentan por fuera 
del término de la firmeza (Art. 714 ET)

Declaraciones con 
arrastre de saldos, en los 
que no coincide el valor 
imputado con el saldo a 
favor de la declaración 
del periodo anterior 

(superior)



Principales Causales de Inadmisión en el Impuesto sobre la 
Renta y Complementarios

69

01

02

03

05

04

01

02

Según facultades del
certificado de Cámara de
Comercio, el solicitante
presenta restricciones o
limitaciones .

No se acredita la calidad de
quienes firman la declaración
objeto de la solicitud
(Representante Legal y Revisor
Fiscal)

04
La Certificación Bancaria
adjunta no cuenta con la
vigencia requerida .

05
La relación de costos y
deducciones presenta
diferencias frente a los
valores declarados .

Relación de retenciones en la
fuente a título de renta, no
corresponde al Revisor Fiscal
(Competente) y los valores
certificados presentan
diferencias frente a los valores
declarados .

03

Fuente: DIAN Gran Contribuyente



Principales Causales de Inadmisión en el Impuesto sobre las 
ventas

70

01

02

03

05

04

01

02

Según facultades del
certificado de Cámara de
Comercio, el solicitante
presenta restricciones o
limitaciones .

La relación de impuestos
descontables presenta
diferencias frente a los valores
declarados .

04
Error en la determinación
del prorrateo del artículo
489 ET.

05
Error en la obligación de
la identificación de las
declaraciones de
importación y/o
exportación .

Error en el cálculo de la
proporcionalidad aplicada para
impuestos descontables según
el artículo 490 ET.03

Fuente: DIAN Gran Contribuyente



Suspensiónde terminosHasta por 90 díascuando:

71

01

02

Alguna retención en la fuente no fue
practicada ; o porque el agente retenedor
no existe

Los impuestos descontables no cumplan
los requisitos legales o sean inexistentes ;

04
No sea posible confirmar la identidad, la
residencia o el domicilio del
contribuyente .

Exista indicio de inexactitud ;

03



Causales de Rechazo Definitivo

72

Solicitud presentadaen
forma extemporánea(2
años contados a partir
del vencimiento del
plazo para declarar,
entre otros)

Saldo a favor ya fue
objeto de devolución,
compensación o
imputación al período
siguiente

Exportadores,con saldos
generados por
operacionesanterioresa
la inscripción en el
Registro Nacional de
Exportacioneshoy RUT

Comercializadoras
Internacionales que
no efectúen
declaración y pago
de retención de IVA
a proveedores

Correcciones a
declaracionestributarias
dentro del proceso de
devolución o
compensación que
terminan en valor a
pagar

Tengo o tuve el Derecho a la solicitud
Aplica recurso de reconsideración



73

Niegue la Devolución, porque No tiene derecho a 
solicitar el saldo a favor como:

Facultad que tiene el Jefe de la Unidad de devoluciones 

Por causales diferentes a las de inadmisión o Rechazo

Negación de devoluciones de saldos a favor

Excesosde IVAS descontables,PN no obligados a declarar,
contribuyentesqueno estándentro de normasespecíficas



Fiscalización



InformaciónSolicitadaPorLaDian

Ingresos

Costos y deducciones

Formulario 2516

Conciliación de base y aportes a la SSS y 

Parafiscales

Pagos al exterior

Retencionesen la fuente

SOPORTES

Documentación que originó el SF



Rentas exentas

Descuentos tributarios

Autorretenciones

Impuestos descontables

Conciliación de ingresos IVA-

Renta

Pagos por servicios Inter 

compañías

SOPORTES

Documentación que originó el SF

InformaciónSolicitadaPorLaDian



Contrato de importación de 

tecnología (registro, retención)

Resultados por proyectos

Sobrecostos de proyectos

Detalles de pérdidas

Ingresos no constitutivos de renta ni 

ganancia ocasional

Conciliación entre los activos 

contables y fiscales

SOPORTES

Documentación que originó el SF

InformaciónSolicitadaPorLaDian



Información del 
periodo 

gravable objeto 
de devolución

Información de 
periodos 
gravables 

anteriores en 
virtud del 

arrastredel SF

Debe existir conexidadentre el 
periodo que se está fiscalizando y la 
información solicitada que originó 

el SF en años anteriores

InformaciónSolicitadaPorLaDian



Posible litigio

Informacióna entregarpor el contribuyente

Entregar únicamente  
lo que la DIAN 

solicita
Dejar constancia de 
lo que se entrega



Tendencias De Fiscalización ςMárgenes de rentabilidad



Tendencias De Fiscalización ςMárgenes de rentabilidad



Sanción por Devolución Improcedente



Devolución improcedente

83

Correcciónvoluntaria por parte del contribuyente

Correcciónpor parte de la DIAN 

Posterior a unadevolucióny/o compensación
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Devolución improcedente

84

Las devoluciones y/o compensaciones no
constituyen un reconocimiento definitivo a favor
del contribuyente01
Mediante liquidación oficial la DIAN puede rechazar
o modificar el saldo a favor objeto de devolución
y/o compensación02
Se debe reintegrar las sumas devueltas y/o
compensadas en exceso junto con los intereses
moratorios y sanciones03



Aplicaráel (10%) del valor
devuelto y/o compensado
en excesocuandoel saldo
a favor escorregidopor el
contribuyente o
responsable

Aplicará el (20%) del
valor devuelto y/o
compensado en exceso
cuandola Administración
Tributaria rechaza o
modificael saldoa favor

85

Sanciones por devolución improcedente



Cuandoutilizando documentosfalsos o mediante
fraude, se obtenga una devolución y/o
compensación,adicionalmente se impondrá una
sanciónequivalenteal (100%) del monto devuelto
y/o compensado

Contador o revisor fiscal, así como el
representante legal que hayan firmado la
declaración tributaria en la cual se liquide o
compense el saldo improcedente, serán
solidariamente responsables de la sanción
prevista, si ordenaron y/o aprobaron las referidas
irregularidades, o conociendo las mismas no
expresaronla salvedadcorrespondiente.

86

Sanciones por devolución improcedente



Ejemplo Sanción por devolución improcedente

Fuente: DIAN Gran Contribuyente



Fuente: DIAN Gran Contribuyente

Ejemplo Sanción por devolución improcedente



Fuente: DIAN Gran Contribuyente

Ejemplo Sanción por devolución improcedente



Fuente: DIAN Gran Contribuyente

Ejemplo Sanción por devolución improcedente



Fuente: DIAN Gran Contribuyente

Ejemplo Sanción por devolución improcedente



Fuente: DIAN Gran Contribuyente

Ejemplo Sanción por devolución improcedente



Acumulado Resolución Sanción 2019 a Junio de 2021

Fuente: DIAN Gran Contribuyente


